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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de junio de 2021, 
pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00234, informándole que el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social -DPS, allega respuesta complementaria a la contestación inicial. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESA PINZÓN MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00234 00 
 

Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de junio de 2021. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y, una vez verificadas las 
respuestas allegadas por parte del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social DPS,  advierte esta sede judicial que no aportó la contestación emitida a la 
demandante en forma integral, esto es, el memorial con radicado No.S-2021-4201-
179768 del 4 de mayo de 2021, por tal motivo, se requerir’a a esa entidad a efecto de 
que en el término de seis (6) horas siguientes a la notificación de esta providencia, 
allegue la respuesta emitida a la señora Patricia Gómez. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
DPS, a efecto de que en el término de seis (6) horas siguientes a la notificación de 
esta providencia, allegue con destino a la Acción de Tutela de la referencia, el memorial 
con  radicado No.S-2021-4201-179768 del 4 de mayo de 2021 dirigido a la señora 
Patricia Gómez. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión por el medio más expedito y eficaz. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 
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